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Eliminación temporal de Derechos de Exportación: impactos el sector agropecuario 

22 de septiembre de 2025 

 

Medida anunciada (Decreto N°682/25) 

▪ Retenciones cero (0%) para todos los granos hasta el 31 de octubre de 2025 o hasta alcanzar 

USD 7.000 millones en DJVE, lo que ocurra primero. 

▪ Objetivo: incentivar liquidación de exportaciones y generar oferta de dólares en el corto plazo. 

 

Impacto en precios y FAS teórico: 

El siguiente análisis muestra las variaciones de precio con el valor de los granos FOB al cierre del jueves 

18-sep-25 y el tipo de cambio divisa comprador del viernes 19-sep-25, con las respectivas variaciones 

teóricas a partir de las nuevas medidas. 

 

 

Fuente: Movimiento CREA en base a SAGYP y BCR. 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/5937632/20250922?suplemento=1
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Producción y ventas pendientes campaña 24/25 

 

Fuente: Movimiento CREA en base a SAGYP y cálculos propios. 

Ritmo de comercialización: 

 

 

 

Fuente: Movimiento CREA en base a SAGYP. 
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Perspectiva macroeconómica  

▪ Si bien es una medida positiva para los productores, su carácter temporal implica imprevisibilidad, 
distorsiones para otras actividades y, posiblemente, que el beneficio no se transfiera 100% a los 
precios. Además, quienes vendieron con anterioridad a la fecha se ven perjudicados al haber captado 
un precio menor. Los Derechos de Exportación (DD.EE.) deben ser eliminadas de forma permanente. 

 
▪ La medida busca estabilizar un mercado de cambios que estuvo fuertemente presionado en las 

últimas ruedas, con el BCRA vendiendo USD 1.110 millones dólares. En paralelo, fuentes oficiales del 
Gobierno estadounidense confirmaron que están listos para “hacer lo que sea necesario” para 
estabilizar el frente cambiario y financiero de Argentina, y se evalúan diversas líneas de asistencia. 

 

▪ La gran incógnita es cómo sigue el esquema cambiario luego de las elecciones. Por la dinámica de 
las acciones, los bonos y del tipo de cambio, es evidente que el mercado descontaba el fin del 
esquema de bandas y un escenario fuertemente negativo. Resta por ver si la asistencia del Tesoro 
de EE.UU. puede restablecer la confianza en el rumbo económico y en la capacidad de pago de la 
deuda. 

 

▪ Con elecciones, negociaciones con Estados Unidos y un contexto político enrarecido de por medio, 
es muy importante para quienes decidan vender total o parcialmente sus granos evaluar cuál es el 
escenario que se imagina a futuro. Ante la incertidumbre, y dada la mejora temporal en términos 
relativos, una opción es buscar la tradicional cobertura en insumos o bienes de capital. Cabe señalar 
que en esta oportunidad la brecha entre el dólar MEP y el oficial es prácticamente inexistente, lo que 
también habilita la posibilidad de cubrirse directamente en moneda dura.  De manera contraria, si se 
cree que el Gobierno puede volver a dotar de credibilidad al plan original, puede pensarse en opciones 
más arriesgadas como colocar a tasa en pesos. 

Escenarios de tipo de cambio y niveles de Derechos de Exportación 

El siguiente cuadro es un análisis de sensibilidad que muestra el impacto del tipo de cambio (filas) y 
los niveles de alícuotas de DD.EE. (columnas) sobre el FAS teórico de la soja (considerando el FOB 
del 18-sep-25). Así, se comparan tres escenarios principales: el primer escenario con los niveles de 
DD.EE. pre anuncio, un segundo escenario con el actual nivel, y un tercer escenario de supuestos 
intermedios. Esto permite dimensionar el impacto de ambas variables en el precio final de la soja 
para facilitar la toma de decisiones del empresario agropecuario.  
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Análisis de sensibilidad del precio de la soja (ARS/t) a variaciones en tipo de cambio y alícuotas de DD.EE. 

 

Fuente: Movimiento CREA en base a SAGYP y cálculos propios. 

 


